
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 9 de mayo de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar y  
personalidad jurídica, correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un  
SERVICIO DE REPARACIÓN DE LOS SITEMAS DE VIDEO, INTERFONÍA, MEGAFONÍA Y TELEFONÍA 
SELECTIVA DE METRO DE MADRID. (Licitación 6011800060) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador REVENGA INGENIEROS, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

DNI y Escritura de apoderamiento del 
firmante de la oferta. 

El DNI y la Escritura de apoderamiento aportada 
corresponden a A.R.S., cuando lo que deben aportar 
son los documentos correspondientes al firmante de la 
oferta M.R.R. 

 
En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 
 
La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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